
Año LXTIL Jueves 2 de Agosto de 1900 Núm. 28,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za s a s o z a , en la Administración del Bo* 
iTlN» en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza de! Tesoro 
letra de fácil cobro.
Al pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia eo remitirá franqueada 

ai regente de dicha Imprenta,

PRECfO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados ai 'pago da 
inserción, 25 céntimos do peseta por líuac.

Les reclamaciones de números se harán deu 
tro de los cuatro días inmediatos á la facha de 
lasque se roclalhor' jasados éstos, la Admin-s 
tración sólo darf números, previo el pago, 
al precio da venta. "

■ Humaros sueltos, 25 céntimos de peseta c ü - 
da uno.

4

DE LA PROVINCIA BET WAGO . 
/’ERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DiAS.xEXSLPT.CfLOS LUNES 

¡nn.edhitamcr» qoa los bree. Alcaldes y Secretarios rtciban 
este BoríiTlN, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio do cos- 
tnmbrái donde permanecará hasta ol recibo dal signíento.

1 v. Brez Secreianoa cul '-arán, bajo su mAsestrecha raspoñs:)- 
bh 1. Donse. var los nú¡.ao.-oB dü.cate LíOLBTfx, coloccionadou 
c ■' «lamento par . su encuadernación, que deberá verificarse a! 
fi tú dé cada semestre.

^•^•-•díagdf ñ^nnUijetOfl, 4 ia ‘"Kisiaclóu peninsular, u los 
cosa (Código civil ) si en ellas no se dispusiese otra '
’ "^WnllS’d^ Ciü:-,:ni‘ ^nvlligai-lP.. - k iL 
desde cual. U1M dtpLuí’ie_f^¡'Ucsr c.'Uc. .«ente ..n g , 
P^vincla (L^ de A" \

l L
^HESIüc^CIA BEL CONSEJO OE SVSiMISTROS

el -^ey .Y 1a Reina Regente 
(Q. D. Gj y Augusta Real Familia conti- 
nuan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.
-— ___________ (Gaceta 31 Julio 1900)

_ ___SKCUrüN PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

y ., r e a l  d e c r e t o  
. ^u atención á las razones expuestas por el Mi- 
1^tl"O de la Gobernación;

se y j  nOnibre 4® Mi Agusto Hijo el Rey D. Alfon- 
' MI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para 
aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900 

u«rca de los accidentes del trabajo.
ado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 

^ novecientos. -María Cristina.—El Ministro de 
H Gobernación, Eduardo Dato.

BEGLAMENTO
a la aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900 

acerca de los accidentes del trabajo.
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
CoV^-“^0 F° Entiéndese por patrono el particular ó 
dnna)an1ia’ propietario de la obra, explotación ó industria 
Uuude el trabajo se preste.

Estímelo contratada la ejecución ó explotación de la obra 
ó industria, se considerará como patrono STeontratista, 

1 subsistiendo siempre la responsabilidad subsidiaria del 
propietario de la obra ó industria.

El Estado, las'Diputaeiones provinciales y los Ayunta- 
| mientes quedan equiparados pirra los efectos de este artí

culo A los particulares y Compañías.
Art. 2 o Se consideran operarios todos los que ejecutan 

: habitualmente trabajo jpanual fuera de su domicilio por 
cuenta ajena, con remuneración ó sin ella, á salario ó á des
tajo, en virtud de contrald^^bill ó escrito.

En esta disposición so hallan comprendidos los aprendí- । ces y los depeodieiites de comercio.
Art. 3.° Para fijar el salario que el obrero no percibe el 

dinero, sea en especio, en uso de habitación ó en otra for
ma cualquiera, se computará didha remuneración con arre

I gio su promedio de valor en la localidad.
Si el servicio s^contrató á destajo, debe regularse el sa

lario, apreciándose^rudencialmente el que por término me- । dio corresponderíá á los obreros de condiciones semejantes 
las de la victima del aocidente en iguales trabajos, y, en su 

! defecto, en los más análogos posible;
i En ningún caso se regulara el salario en cantidad infe- । rior á una peseta y 50 céntimos por día de trabajo.

c a pít u l o  i  i
DE LAS OBLIGACIONES

Art. 4.° La responsabilidad del patrono, para, los elec
tas del art. 4.° de la ley, disposición 1.a, aclarada en la ter
cera, párrafo* tercero, será efectiva desde que ocurra el ac
cidente.

Art. 5.” La obligación más inmediata es la de propor
cionar sin demora alguna la asistencia médica y farmacéu
tica.

Art. 6.u Se acudirá en el primer momento en demanda 
de los auxilos sanitarios más próximos; pero en el curso de 
la dolencia, la dirección de la asistencia médica correspon
de á los Facultativos designados por el patrono.

Art. r7.° Todo accidente, desde que se produzca, consti
tuyendo incapacidad para el trabajo, obliga al patrono, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 4.°, disposición 1.a de la ley, 
á abonar á la víctima la mitad de su jornal diario.

Art. 8.° Para los efectos del conocimiento del hecho y 
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de las reclamaciones é intervenciones q que -pueda dar lu
gar, el patrono, en un plazo que no excederá de veinticua
tro huras dará conocimiento á la Autoridad gubernativa 
por medio de un parte escrito y firmado por él ó por quien 
le represente, extendido en papel común, que remitirá cer
tificado por correo.

En este parte se hará constar la hora y el sitio en qus 
ocurrió el accfdente, cómo se produjo, quiénes lo presen
ciaron, el nombre de la víctima, el lugar á que ésta hubie
re sido trasladada, el nombre y domicilio del Facultativo 
ó Facultativos que practicaron la primera cura, el salario 
que ganaba el obrero y la razón social de la Compañía ase
guradora, cuando exista contrato de seguro. ,

Art. 9.° Caso de deHinción mmediatir, dará igufflmente 
parte a la Autoridad gubernativa, hacieñdo constar los da
tos que sean pertinentes de dos consignados 6n el párrafo 
segundo del artículo anterior.

Art. 10. Además del parte mencionado, el patrono, des
de que haya empezado á hacer efectiva la obligación por la 
responsabilidad del accidente, dará eonocunieiito escrito á 
le Autoridad gubernativa. •

En este escrito deben*hacer constar su conformidad el 
obrero ó las partes interesadas, por sí ó po4 persona que le 
represente. _

Con iguales requisitos dará también conocimiento á la 
Autoridad gubernat'va de haber hecho efectiva la indem
nización, ex|)rcshndo la cuantía y el articulo, mítmeroy pá
rrafo de la ley en que esté comprendida.

Art. 11. Si el patrono otorgara pensiones vitalicias, con
forme á lo dispuesto a u  el art. W de la. ley, ó hubiera sus
tituido las obligación^ por^l seguro, lo comunicará tam
bién á la Autoridad gubernativa, haciendo constar eu el 
documento la conformidad de las partes. En otro caso abo
nará semanalmento al obrero el salario que, según la ley, le 
corresponda, á partir del día del accidente.

Art. 12. Si el patrono conceptúa que el accidente es de
bido á fuerza mayor ó caso fortuito extraños al trabajo, lo 
manifestará así por escrito á la Autoridad gubernativa, sin 
que por eso pueda prescindir de las obligaciones consigna
das en los artículos 5.°, 6.°, 8.°, 9 ° y LO.

Art. 13. Todos los documentos se presentarán por du
plicado, • .

Uno de ellos quedará en poder de la Autoridad a quien 
sea dirigido, y el otro, sellado con el sello‘bticial de la De
pendencia y autorizado con el tecibi yTa firma del funcio
nario que lo recoja, le será devuelto inmediatamente al 
patrono. . .

Art. 14. El cumplimiento de las obligaciones consigna
das en la ley para hacer efectiva^ las-indemnizaciones á 
que hubiere lugar, no exige jibia intervención ni la media
ción de ninguna autoridad, mientras no sé manifieste dis
conformidad entre las partes interésalas.

Art. 15. La no intervención de la Autoridad no excusa 
de las formalidades indispensables para que en todo tiempo 
los hechos y los acuerdos puedan tener la debida justifi
cación. -

Art. 16. Si el patrono, páralos efectos de la dirección 
de la asistencia médica y certificación délos hechos, desig
nará Facultativos, comunicara á la Autoridad gubernativa 
el nombre de los designados y las señas de sus domici ios 
en un plazo que no podrá exceder de cuarenta y ocho 
horas.

Si no hiciera la designación, se entenderá que los racul- 
tativos que asistan^ aí lesionado tienen implicitameute la 
representatión del patro: oí ' .

Art. 17. Si el lesionado ingresare en un hospital, a los 
Facultativos designados por el patrono se les concederá las 
mismas atribuciones que á los Médicos forenses.

Art. 18. Los Facultativos están obligadas a librar las 
siguientes certificaciones:

1 .a En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse 
el obrero incapacitado para el trabajo. . , ' , „ ,

2 a En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el 
obrero en condiciones de volver al trabajo.

3 .a Eu cuanto se obtenga la curación, resultando inca
pacidad, la en que se ca i fique la incapacidad: ,

4 .“ En caso de muerte, la certificación de defunción.
Art. 19. En las certificaciones a que se refiere el núme

ro 1,° del artículo anterior, la lesión será descrita lomas 
detalladamente posible, igualmente que eu las del número 
4.°, y si eu este último caso se practicare la autopsia, se 
unirán á ia certificación los datos que de esa diligencia 
resultaren.

En las certificaciones á que ss refiere el núm. 3.° se des
cribirá, lo más detalladamente posible, la inutilidad resal 
tante. , .

Art. 20. Librada cada certificación, se facilitará por el 
patrono copia autorizada con su firma, á la Autoridaágu 
bernativa, en un plazo que no excederá de veinticuatro 
horas. '

Art. 21. En las certificaciones á que se refieren los nú
meros 2.® y 3.° del art. 18 se dará conocimiento á los lesio
nados, y si están conformes, lo harán constar, bajo su fit' 
ma ó la de la persoun que les represente, en la misma cer
tificación.

Art. 22. Caso de disconformidad, ya por no conceptuar
se el obrero curado, ó por no estar conforme con la califi
cación de la inutilidad, el obrero podrá nombrar facultati 
vos, para que con los del patrono practiquen un nuevo 
reconocimieuto, librando la certificación en que constela 
conformidad ó disconformidad de opiniones, documento 
que autorizarán con sus firmas todos los Profesores ac
tuantes.

Art. 23. En caso de disconformidad, se harán tres co
pias del documento; una para el patrono, otra para el 
obrero y otra para el Gobernador civil de Ja provincia res 
pectiva.

Esia Autoridad remitirá copia de la certificación y de 
todos los antecedentes relacionados con ella á la Academia 
de Medicina más inmediata, que dictaminara definitiva
mente.

Del dictamen de la Academia, que será dirigido al Go
bierno civil que promueva la consulta, se remitirán pot 
esta dependencia copias al patrono y al obrero.

Art. 24. El Gobierno, en vista de la experiencia resul
tante de las aplicaciones de la ley, podrá acordar que so
haga un estudio minucioso para redactar uu 
reglamento de ineapacida les para el trabajo.

En tanto, regiran las siguientes reglas:
l .“ Se consideraran como incapacidades 

que impidan todo género de trabajo.
2 .a Se consideraran como incapacidades 

uncuadro ó

¡na

las

absolutas

parciales
que impidan el trabajo á que se dedicaba el obrero, pero no 
otro1

Art. 25. Eu los casos á que se refiere el párrafo teacero 
de la disposición 4.a del art. 5.° de la ley, se tendrá que 
hacer constar en la certificación facultativa que la defun
ción ha sido consecuencia del accidente,

Las reclamaciones, en caso de apelación de las partes in
teresadas, se regirán por analogía por lo que determinan 
los artículos 22 y 23. .

Art. 26. Aunque se instruya proceso por los motivos a 
que se refiere el art. 17 de la ley, no se podrán diferir los 
tramites que en este capitulo se señalan para definir la in
capacidad, la sanidad y calificar las inutilidades, á fin de 
que siempre quede expedita la acción á que alude el art. 18 
de la misma ley.

CAPÍTULO III
DE LAS RECLAMACIONES

Art. 27. El obrero victima del accidente, ó la persona ó 
personas interesadas, tienen derecho á reclamar ante bu^ 
Autoridades gubernativas y a demandar al patrono ante el 
Juez de primera instancia, conforme a lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley, . . .

Art. 28. Las reclamaciones ante la Autoridad adminis
trativa se verificarán siempre que el patrono haya omitido 
dar conocimiento del accidente ó de alguno de los porme
nores detallados en el cap. 2.°, en los plazos que se señalen-

Art. 29. La reclamación ante la Autoridad administra
tiva se hará por escrito, extendida en papel común y po* 
duplicado, recogiendo, el reclamante, uno de los ejempla
res con el recibí del funcionario que loreciba y el sello de la 
dependencia.

Art. 30. Si el parte lo recibiese una Autoridad munici
pal, conforme á lo indicado en el art. 38, cap. 4.° de este 
reglamemo, procederá inmediatamente á reclamar del pa
trono el cumplimiento de la obligación infringida, dando » 
la vez cuenta del hecho al Gobernador civil de la provincia-

Art. 31. Si la acción administrativa no diese resultado 
en un plazo de cuarenta y ocho horas, la Autoridad recla
mante dara cuenta del hecho al Juez de primera instancia 
para que instruya las diligencias por incumplimiento del 
precepto de la ley, y conocimiento de este tramite al Go
bernador civil de íu provincia.
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Art. 32. Si el parte lo recibiese el Gobernador civil, pro
cederá, con relación al patrono y al Juez de primera instan
cia de igual modo que la Autoridi^ municipal.

Art. 33. Las partes interesadas podran también recla
mar si fueran desatendidas, ante los Gobernadores civiles 
T/ur as Autoridades municipales, y ante el Ministerio 
1 e la Gobernación contra los Gobernadores civiles.

Art. 34. Los hechos que no se relacionen con incum
plimiento de la ley y que constituyan diferencias de apre- 

*acion entre las partes litigantes, serán objeto de la co- 
esp0lK¡lentti (jemaIK|a ante e| juez de primera instancia, 

' A °i'q- 6 *° dispuesto en el art. 14 de la ley.
-a «i d0, En ios juicios vorbales se considerará siempre 
’ a . o0.C0™° litigante pobre.
trnt" i ‘ 'os caS08 señalados en el art. 17 de la ley 
ci!i n ।086 de alegación de dolo, imprudencia ó negligen- 

' tin Ja producción del accidente, se acudirá directamente 
a manifestación escrita al Juez de instrucción.

CAPÍTULO IV
DR LAS 1NTEBVENCI0NES

nnArt‘ So consideran dependencias administrativas 
1 ira recibir los partes motivados por el accidente:

Los Gobiernos civiles.
" Las Delegaciones de policía.
A t mr  0ti.cina8 municipales.

nicir^- i .Seian recibidos los partes en las oficinas mu-
‘ - P'1 es únicamente en las localidades que no sean capi

tal de provincia.
donoJa8 ca.Il’t'>les de provincia sólo serán recibidos en las 
terior 61101,18 ^ue 8eñidan las letras ay i del artículo an-

dependencia que reciba el parte lo dirigirá
va (inn'i . al.pobierno civil de la provincia respecti- 

Art in rc,k° í6 “««i" " vuelto d= correo.
abrirá u iipy .??08. Jlcrn08 civiles, al recibir el pártese 
titulLió e^edlent0*que sólo constara de una carpeta de 
Kistndos v < tU “i*lce de los documentos recibidos, re- 
g  a  rt a i J contenidos en la carpeta.
tes ht'ni- ñir 8 del expediente tendrá las siguien- 
mente se acuenj^ °nudus confm ine al modelo que oficial-

“ Número del expediente.
de L 'nicial de la letra del primer apellido de la víctima 
ue accidente.

c) Nombre y apétlidos de la víctima.
Nombre y apellidos del patrono.

e) Clase de industria ó de trabajo.
J) Claves de registro.
Al’t- 42, Los expedientes se colocarán en casilleros, dis

I uestos por orden alfabético del primer apellido.
cann i*110'116661^11 eu c8tos casillpros hasta que se acuerde la 

ceiacion, que será siempre motivada por haberse cum- 
i uno en todos sus trámites los ■‘efectos de la ley.
, ^COr'iada la cancelación, los expedientes pasarán al Ar

chivo de la dependencia.
lih.Jt- Se levarán además en cada Gobierno civil dos 
“bms registros:

L Libro de registro de accidentes.
Libro de anotaciones alfabéticas.

. !1‘‘e* primer libro, cada hoja estará dispuesta para las 
' pC1°nes correspondientes á un sólo expediente.
<]? |U ■ 8el?uudo libro sólo constarán el nombre j apellidos 

la victima inscriptos en el orden de la inicial divisoria
r^sP0Iidíente al primer apellido, y con referencias a las 

L •1>nua cn 4ue conste la inscripción en el libro regisiro de 
“cementes,

I or el Ministerio de la Gobernación se publicaren los mo- 
eios de cada uno de esos libros.

ter ltj^‘ Los Gobernadores civiles remitirán al Minis- 
-io de la Gobernación los siguientes documentos:
«) Una nota autorizada con la firma del Gobernador y 

'* del Secretario, y con el sello de la dependencia.
n-1 uot|1 contendrá en primer termino, el nombre y ape- 

‘dos de la víctima del accidente y los pormenores que 
costeo en el modelo que se publique.
. Las hojas estadísticas, llenadas conforme á los datos 
del modelo,
MiA1L ^on *ns notas autorizadas se organizará en el 
m ni.8ter.10 de la Gobernación, en casilleros conveniente- 

cote dispuestos, un Registro general.
Las hojas estadísticas servirán para hacer las distintas 

clasificaeiones que ha do comprender la Estadística de los 
accidentes del trabajo.

Las notas aiuoriziqbis secanceku'^n al acordarse la can
celación de cada expedienté. • "

Art. 46. Las hojas estadísticas Serán individuales pa
ra cada caso de accidente, y comprenderán los datos para 
hacer las siguientes cii^iticaciones:

Clase de industria ó de trabajo.e
Lesión prodi¿?ídrf, especiticando-el diagnóstico de la le

sión, y la calificación de la inutilidad.
Horas de jornada en la industria ó trabajo.
Hora en que se produjo el accidente.
Edad del obrero.
Indemnización otorgada.
Art. 47. La estadística de los accidentes del trabajo se 

publicará anualmente en la Gaceta con los datos compren
didos en el artículo anterior y otros* que se conceptúen 
oportunos.

Al publicarse la Estadística del trabajo se incorporará á 
ella la de los accidentes.

Art. 48. La acción administrativa se limitará, eu los 
casos de desenvolvimiento normal de la ley, á un mero re
gistro de accidentes.

En los casos en que la ley resulte desatendida ó entor
pecida por el patrono que no cumpla los trámites que en la 
ley y en este reglamento se establecen, la Administración 
favorecerá, siompre que sean pertinentes, las reclamacio
nes del obrero.

Art. 49. El trámite administrativo se dirigirá primera
mente á reclamar del patrono el cumplimiento del precep
to infringido, y si esta intervención resultare ineficaz, da
rá conocimiento al Juez competente á los efectos del ar
tículo 14 de la ley.

Art. 50. Cualquier dependencia administrativa de las 
indicadas en el art. 38 esta obligada á dar inmediato cono
cimiento al Gobernador civil de la provincia, siempre que 
le consto que la ley ha sido desatendida ó entorpecida y no 
se haya producido reclamación por parte del obrero, ó esta 
reclamación resultase ineficaz.

Los Gobiernos civiles se dirigirán al patrono ó Juez com
petente. según lo establecido en el artículo anterior.

Art. 51. De las gestiones verificadas gubernativamente 
y de sus resultados, se dará conocimiento al Ministerio de 
la Gobernación, que las extractara en las Notas autorizadas 
y las tendrá en cuenta para los fines estadísticos y demás 
que proceda.

Art. 52. El Ministerio de la Gobernación no interven
drá más que cuando las partes interesadas recurran á él en 
queja contraías Autoridades administrativas por incum
plimiento de las obligaciones que les incumben.

CAPÍTULO V
PIlEVISION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 53. Los patronos tienen el deber de emplear en las 
fábricas, talleres y obras todas las medidas posibles para la 
seguridad de sus operarios.

Art. 51. Son obligatorias las medidas do seguridad que 
se emplean habitualmenle en talleres y en obras, tales co
mo las barandillas ó redes defensivas en los andamiajes; las 
vallas en los pozos y zanjas de los talleres; los avisos y se
ñales para dar fuego á los barrenos; los frenos y fiadores pa
ra las máquinas de elevación y de transporte, y, en general, 
todas las de uso y práctica corriente.

Art. 55. Son también obligiitorias las medidas de pre
caución que racionalmente y en armonía con las actual
mente usadas correspondan á nuevos trabajos ó procedi
mientos, aplicando al efecto las prevenciones posibles con 
arreglo al adelanto de las ciencias y de la tecnología.

Art. 56. Será causa de responsabilidad para los patro
nos el incumplimiento de las medidas que dicte el Gobier
no, de acuerdo con la Junta técnica, para la previsión do 
los accidentes, con el fin de aplicar aparatos y mecanismos 
especiales destinados á la seguridad de los operarios.

A rt. 57. Las medidas materiales que se traducen en la 
adición de mecanismos preventivos para disminuir los 
riesgos propios de cada trabajo, se deben de aplicar con la 
mira de defender también id obrero contra las impruden
cias que son consecuencia forzosa de la continuidad de las 
manipulaciones que ofrecen peligro.

Art. 58. Además de los aparatos preservativos, obliga
torios en virtud délos aiticulos anteriores, se declaran 
de necesidad los reglamentos de Policía é Higiene en uso
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en los talleres bien organizados y las disposiciones especia
les de este género que dicte el Gobierno, de acuerdo con la 
Junta técnica. - , ,

Art. 59. Se declaran*faltas dé previsión el empleo de 
máquinas y aparatos en mal Mado, la ejecución de una 
obra ó trabajo con medios insuficientes de personal ó de 
material y utilizar personal inepto en obras- peligrosas sin 
la debida dirección.

Art. 60. Las responsabilidades que se derivan del in
cumplimiento de las obligaciones consignadas en los ar
tículos anteriores y las faltas que también se precisan, se 
juzgarán con arreglo á lo prescrito en el art. 17 de la ley 
de accidentes.

Art. 61. La previsión de los accidentes es obligatoria 
en su grado máximo cuando se trate del trabajo de los 
niños. .

Art. 62. La adopción de las medidas posibles de segu
ridad uo dispensa ai patrono del pago de las indemnizacio
nes que la ley determina, teniéndose en cuenta únicamente 
para apreciar la responsabilidad civil ó criminal que pu
diera existir.

Art. 63 Los artículos 17 y 18 de la ley se refieren tanto 
al obrero como al patrono.

Art. 64. La falta de medidas preventivas en el grado é 
importancia que determina este reglamento, y el incum
plimiento de las disposiciones de la ley de 30 de Enero de 
1900, será motivo suficiente para que se aumente en una 
mitad las indemnizaciones que corresponden á los obreros, 
con independencia de toda clase de responsabilidades.

A rt. 65. La J unta técnica de accidentes del trabajo dará 
la mayor publicidad posible al conocimiento de los nuevos 
mecanismos que se inventen, asi como á los experimentos 
de los que se ensayen en sus gabinetes, para que la inclu
sión en el Catálogo y la declaración de necesidad del em
pleo esté rodeada de las mayores garantías de acierto.

Art. 66. El reglamento especial de la Junta técnica de
terminará el servicio del Museo y Gabinete de experimen
tación, en relación con los industriales y constructores 
para los fines de la prevención de accidentes y facilitando 
el conocimiento y empleo de los mecanismos especiales do 
segundad.

CAPÍTULO VI
DE LAS RESPONSABILIDADES.

Art. 67. Las responsabilidades dimanadas de hechos re
lacionados con las aplicaciones de esta ley, podran ser pe
nales, civiles y administrativas.

Art. 68- La acción penal podrá ser interpuesta por el 
patrono ó el obrero,y por la representación del Ministerio 
público en todos aquellos casos en que conceptúe que debe 
intervenir en pro de la eticacta de la ley y en representa
ción de la personalidad de los perjudicados

Art. 69. Cuando pueda tener eficacia la aplicación de 
los medios preventivos de los accidentes, el Gobierno im
pondrá las responsabilidades administrativas que concep
túe más eficaces.

Art. 70. Siempre que se haga efectiva una responsabili
dad, se dará conocimiento especificado al respectivo Go
bierno civil para que ésto lo haga al Ministerio de la Gober
nación como parte de la documentación estadística y demás 
efectos.

CAPÍTULO VII
SEGURO DE ACCIDENTES

Art. 71. Las Sociedades "de seguros, mutuas ó por acio
nes, que deseen la aceptación del Ministerio de la Goberna
ción para sustituir el patrono en los casos determinados 
por la ley, deben reunir las condiciones siguientes:

Separación de las operaciones de seguro de acciden
tes personales de cualesquiera otras que realicen.

2 .” Fianza especial.
3 .a Aceptación de los preceptos legales vigentes en ma

teria de accidentes del trabajo, principalmente respecto á 
los casos de siniestro, forma y cuantía de la indemnización 
y beneficiarios riel seguro.

4 .a Comunicación al Ministerio de la Gobernación de los 
estatutos, balances y empleo del capital, condiciones de las 
pólizas, tarifas de premips, calculo de reservas de seguros 
y rentas vitalicias y estadistica de Contratos estipulados, 
sus novaciones y cumplimiento ó teruinaeión.

Para a preciar estas condiciones, el Ministerio de la Go
bernación se asesorará técnicamente y dictará las oportu

nas disposiciones á fin de cumplimentar la de este artículo.
Ar: 72. f.a indemnización por fallecimiento á cargo de 

las'Qompanías.de seguros gozará de la exención por recla
maciones de acreedores reconocida por ol art. 428 del Có
digo de Comercio.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Cuando se hallen establecidos los Jurados mixtos de 
bbreros y patronos. Serán éstos los únicos competentes pa
ra conocer y decidir en todas las cuestiones que por la ley 
de 30 de Enero de 1900 y por este reglamento se sometan 
á la jurisdicción del Juez de primera instancia. Si entre
tanto se acordase por patronos y obreros someterse á la 
competencia de las Juntas creadas para ejecución de ia ley I 
de 13 de Marzo de 1900, relativa al trabajo de mujeres y ni
ños las Juntas locales, y en caso de apelación las provin
ciales, en el conocimiento y resolución de las cuestiones á 
que este artículo se refiere, excepción hecha de los casos 'le 
responsabilidad por delito ó falta, que quedan reservados . 
á la ju ¡sdicción délos Tribunales ordinarios. -

San Sebastián 28 de Julio de 1900.—Aprobado por S. M-> d 
Eduardo Dato.

^Gaceta 30 Julio 1900.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de* J 
acuerdo con lo informado por las Secciones l.L, g 
2."’ y 3.a del Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de exá
menes y grados en las Universidades, Institutos y 
Escuelas Normales. •

Dado en Sun Sebastián á veintiocho de Julio de I 
mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Antonio Gar
cía Alix.

REGLAMENTO
de exámenes y grados en las Universidades,

Institos y Escuelas Normales.

Artículo l.° Para ingresar en los Institutos de segunda 
enseñanza se necesita haber cumplido la edad de diez años 
y obtenido la aprobación en un examen de ingreso, en el 
que se exigirán todos los conocimientos comprendidos en 
el programa de las Escuelas primarias superiores.

Art. 2.° El ingreso en las Escuelas Normales se verifi
cará conforme á lo preceptuado en el art. 19 del Real de- . 
creto de 6 de Julio de 1900, sobre icforma de las Escuelas 
Normales é Inspecciones.

Art. 3.° Para matricularse corno alumno oficial ó libre 
en cualquiera de las Facultades universitarias, son nece
sarios los requisitos siguientes: haber obtenido el grado de 
Bachiller; haber cumplido la edad de diez y seis años y I 
haber sido aprobado del examen de ingreso.

Art. 4.° El examen de ingreso se verificará en las Fa
cultades de Filosofía y Letras para los alumnos que deban 
ingresar en esta y en la de Derecho, y en la de Ciencias 
para los que hayan de ingresar en ésta y en la do Medicina 
y Farmacia.

Art. 5.° El programa con arreglo al que deberán tener 
lugar los exámenes, será formado por el Claustro respecti
vo de Letras ó Cienciaa, teniendo en cuenta la índole y 
transcendencia del examen.

Los Claustros no podran incluir en este programa cono
cimientos que no figuren en los de la । nseñanza oficial.

Art. 6." Las asignaturas del llamado curso i>re¡)aratorio 
de la Facultad de Derecho serán estudiadas en lado Filoso
fía y Letras, y las del de Medicina y Farmacia, en la de 
Ciencias.
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Ln matrícula de estas asignaturas se hará sin distinguir 
m ulterior aplicación que el alumno pueda líbcer de ellas, 
una vez aprobado.

Art. 7.° Los exámenes se verificarán en el orden de 
prelación que se haya establecido, por asignaturas para los 
’Humnos oficiales, y por cursos para los libres.

A estos alumnos no se podrá dispensar tiempo para el 
examen de las asignaturas prácticas, debiendo solicitarse 
el examen de cada una un año académico después de apro- 
wua la que sea de natural prelación. '

guando existan dos cursos prácticos de la misma asig- 
'l-Ul'!|’ no podrá solicitar examen del segundo dentro del 

mismo curso.
cien í'i 8,0 *as a9,*gnnturR8 cuja matrícula llegue á 
exáí a urnno8» .*os pli ustos podran acordar se anticipen los 
Mayo6068 0r^’^ar*08 a *os di®2 últimos dias del mes de 

lil^’í' ^os exámenes de alumnos, tanto oficiales como 
mer68’ Se ^"’fica'ún ante los fuismos Tribunales. Los pri- 
fc-n°8, e°n arre^l0 11 *os programas de . re.spccTivos Pro
, (lue hayan servido para la enseñanza oficial, y los 
Dio ',eran Rer conocidos por lósUlumnos desde el princi- 
nari* e- . a CUr8o. Los segundos, con arreglo á un cuestio- 
todo° V1*1110 ^aia Ci-l'a as*í?natura« en el que deberá figurar 
dn contenido de la miama, pero sih imponer un sentir 
do doetrmal determinado."
serán V 1?ira *a forrnaoión de estos cuestionarios, que 
níQt.tn°.Va, Cllda ciuco años, se invitara por este Mi
tos v R-a °S !08 ^of6801*69 do Universidádes, Institu- 
ÍÍIO nm8eUe aS ^scue'as Normales para que envíen al mis- 
gan á cuestion<irios de las asignaturas que teñ

ios pu‘OoJ-" ^oosojo de Instrucción pública, en vista de 
Decinh s lon^rios remitidos, y jior medio de comisiones es- 
tencia de Cc '¡ün8ejeros elegidos, según la especial compe- 
deberi r.nhi' a uuo, foi*mulara el cuestionario único, que ,os e!“uM',es d^oa

formar pn “h*u c!e^ere conveniente, podrá llamar á in- 
tencia en ln ^8+n° a Per80n&lidades de reconocida compe- 
naliós 1 18 Pertenecieute á algunos de los cuestio- 

exñitp Jnñ ?,n ?as NSignaturas de Facultad de que solo 
las mi» 1 i eÚra sora obligatoria para los numerarios de 
exnm' Ia redacción de los cuestionarios, los que serán 
dnc „luai;1os por el Consejo en la forma indicada y aproba- 

a ^00!.0 s'n modificaciones.
dos rt‘ k°8 exámenes de las asignaturas constarán de 
. l,arte9. una teórica y otra práctica; ésta sólo para la 
i por su índole especial lo requiera.
esovo1'11116 teórica se compondrá de un ejercicio oral y otro 

a |0,i3ue 96 'Orificarán en actos y dias distintos. ‘
tuíd' 1jU ,lclual calificación de suspenso será susti- 
se d-1'*101* C8tas d°8: suspenso y desaprobado. La de suspenso 
ciónai|aieU la conVecatoria de Junio y permitirá la repeti- 
dara 06 exu™0° en Septiembre; la de desaprobado solo se 
dida del cu ^^*ma conVOCatoria y llevará consigo la pér- 

V fe i^i" Eq  1°s  grados de Licenciados de las Facultades 
corno - ‘i18 *as Escuelas Normales, que continuaran 
ryt - 11 V1 actualidad, las preguntas y ejercicios podran 

^r|rí-e á todas las asignaturas de la carrera.
las ■ aS 8rildo de Bachiller podrán versar sobre todas 
' asignaturas comprendidas en el plan de enseñanza vi- 

b a ® durante los estudios del graduante.
tur i '■'os-del grado de Doctor consistirán en la lec

a de una tesis compuesta por él graduando sobro un
1 uto doctrinal ó de investigación práctica elegida libre 
elex'm^ ^Ue entre£ará manuscrita en el acto de solicitar

. Io r 'i16 trah»jo habrá de ser examinado sucesivamente por 
' dn |Ces del Tribunal, cada uno de los cuales, antes de 

m V° Ver*°' consignará á su final por escrito, y con su fir- 
la calificación que le hubiare merecido.

En el día señalado por el Decano se constituirá el Tribu- 
n* con el graduando, y los Jueces le liaran las observacio- 
es que el examen de la tesis les hubiere sugerido, á las 
‘y contestará el graduando.

duración del acto no podrá ser menor de hora y media, 
sib l’t‘ e* í?l'ad|,anfi0 mereciera la aprobación, nece- 
‘ a P,lra recibir la investidura imprimir la tesis con las 

otas literales que su examen hubiera merecido a sus Jue

ces y los nombres de éstos, entregando de estos ejemplares 
impresos 30 por lo menos, los que serán distribuidos entre 
las demás Facultades á que el grado se refiera y las Bi
bliotecas públicas.

Art. 18. Los Decanos de las Facultades, puestos de 
, acuerdo con los Catedráticos, Jefes de Laboratorios, po

drán proporcionar á los graduandos del Doctorado que lo 
soliciten los aparatos y recursos que fuere posible para 
hacer los trabajos de investigación referentes á su tesis 
doctoral, dediendo éstos abonarlos desperfectos que oca
sionen y los gastos del material que emplearen.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presente decreto.

San Sebastián 28 de Julio de 1900.—Aprobado por S. M.
■—Antonio García Alix.

(Gaceta 31 Julio 1900\ ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limos. Sres.: Dispuesto por Beal decreto expedí 

do por la Presidencia, del Consejo de Ministros en 21 
del corriente mes, que desde l.° do Octubre próxi
mo se paguen por trimestres vencidos las obliga
ciones de personal y material de primera ense
ñanza por las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, con fundos procedentes de los Ayunta
mientos, que con anticipación deben ser ingresa
dos en arcas del Tesoro; y á fin de que puedan 
contai" cun los necesarios en la indicada fecha los 
nuevos Ordenadores de estos pagos para verificar 
sin tardanza los correspondientes al actual tri
mestre;

S. M. el Rey (Q. D. Gk), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver: 

l.° Que, de conformidad con lo mandado en el 
art. 5.° de dicho Real decreto, los recargos muni
cipales sobre las contribuciones territorial ó in- 

i dustrial sean ingresados desda l.° de Agosto in
mediato por los Recaudadores y Agentes ejecuti
vos directamente en el Tesoro, ai mismo tiempo 
que las cuotas respectivas, y en igual forma que 
lo hacían antes de dictarse el Real decreto de 19 
de Abril de 1896, que ha sido derogado.

2 .° Que cuando las obligaciones de que se tra
ta sean satisfechas directamente por los Munici
pios, se les devuelvan los recargos mediante las 
operaciones de contabilidad establecidas, y previa 
la píe mentación del certificado á que se refiere el 
art. 3.° del citado Real decreto de 21 del actual, 
que justifique estar al corriente en el pago de las 
obligaciones de primera enseñanza devengadas 
hasta el trimestre inclusive á que aquélla se re
fiera.

6 .° Que en los casos en que los Ayuntamientos 
no presenten la certificación á que se refiere la pre
vención anterior, y sea preciso aplicar los recargos 
en totalidad ó en parte al pago de las atenciones 
de primera enseñanza, se lleve su importe líquido 
por una operación de formalización á un concepto 
especial de la segunda parte de la cuenta de ope- 
meiones del Tesoro, designado con el epígrafe 
Fundos destinados al pago de obligaciones de prime
ra enseñanza, con abono al cual han de hacerse en 
su día todos los pagos relativos á estas atenciones.

* 4.° Que por las Intervenciones de Hacienda se 
expida inmediatamente certificación de los recar

I gos municipales que correspondan á los pueblos
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hasta 30 da Junio vil timo y no les hayan sido de- 
vaeltos. Sa importe se abonará dentro precisamen
te del mes de Agosto próximo á aquellos Ayunta
mientos que presenten certificación de tener satis
fechas las obligaciones de primera enseñanza has
ta la fecha indicada. Respecto de los pueblos que 
no se encuentren en este caso, se llevará el .impor
te líquido al repetido concepto de la segunda par
te de la cuenta de operaciones del Tesoro con las 
formalidades expresadas.

5 .° Que los demás ingresos que pudieran hacer 
los Ayantamidntos de los otros recursos compren
didos en el art. 2.° del mismo Real decreto, con 
destino á dichas atenciones, se realicen, como los 
anteriores, directamente en el Banco de España, 
pero aplicándolos las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias á dicho concepto de la segunda- 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, ex
pidiéndose por las Tesorerías las correspondientes 
cartas de pago. , * /

6 .° Que da la misma manera, y con igual apli
cación, tendrán ingreso los saldos que resulten á 
favor de los Ayuntamientos por consecuencia de 
la liquidación de las Oajas especiales de instruc
ción primaria de las provincias, ordenada por el 
art. 8.° del. expresado Real decreto:

7 .° Que los fondos así ingresados en el Tesoro 
serán considerados como depósitos, y ño» podrán 
tener otra aplicación, bajo la responsabilidad per
sonal de los Delegados ó Interventores de Hacien
da, que la del pago de obligaciones del personal y 
material de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria de los pueblos á que correspondan, o la 
devolución á los Ayuntamientos que se encuentren 
en las condiciones á que se refieren los articulog 
3.° y 10 del precitado decreto:

Y 8.° Que los fondos á que se refiere el párrafo 
segundo de la presente Real orden, en la suma que 
los Delegados consideren necesaria á completar el 
importe de las obligaciones de primera enseñanza, 
se considerarán para los efectos de la recaudación 
en igualdad de condiciones á las contribuciones é 
impuestos del Estado, y por lo tanto, aplicables en 
su caso los preceptos de la instrucción para el pro
cedimiento contra deudores de la Hacienda de 26 
de Abril último, ó cualquiera otra disposición que 
sobre este particular pudiera dictarse.

De Real orden lo digo á VV. II. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á VV. II. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1900— Ailendesalazar.—Sres. Director gene
ral del Tesoro público, Ordenador general de 
pagos del Estado é Inteúveutor general de la Ad
ministración del Estado.

(Gaceta 81 Julio 1900.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vistas las propuestas formuladas 

por las Compañías ferroviarias en cumplimiento de 
la Real orden de 6 de Junio próximo pasado, re-' 
cordatoria de la de 29 de Julio de 1891, respecto 
al sistema que consideran preferible para la inter-

comuuicacióu Je trenes, ó sea de aparatos de aviso 
para poner en comunicación á los viajeros con los I 
maquinistas y demás agentes de los trenes en 
marcha:

Resultando:
l .° Que la casi totalidad de las Compañías han 

elegido el sistema pneumático, ó sea la aplicación 
del frenp por el vacío, habiendo optado tan sola* 
mente una entredós importantes, por el antiguo 
eléctrico ideado por Prud‘homme, y modificado 
por la Compañía del Este de Francia.

Y 2.° Que las Divisiones de ferrocarriles apo* 
yan unánimemente el primer sistema de los indi
cados:

Considerando:!
•' l.° Que es de indiscutible conveniencia se adop* / 
te para todas las líneas qfie contituyen la red ge
neral de nuestros ferrocarriles y que se encuentran 
enlazadas, un sistema único de intercomunicación 
de trenes, para facilitar los cambios de material y 
los servicios combinados.

2 .° Que la sencillez de instalación; la facilidad 
que proporciona para la composición y descompo
sición de trenes; la seguridad en el funcionamien
to; el no prestarse á la preparación de los atenta
dos por la inutilización previa de los aparatos que 
le constituyen, y la eficacia de las señales que pro
porciona, son ventajas del sistema pneumático que 
han motivado su adopción en el extranjero, y que 
se le considere hoy día como el más perfecto que 
se conoce. . I

3 .° Que la circunstancia de usar el freno conti
nuo por el vacío todas las principales Compañías 
ferroviarias españolas facilita la aplicación del sis
tema á que se viene aludiendo.

4 .° Que hallándose consagrado su uso por la 
práctica, y habiendo recibido la sanción de la ex
periencia, no requiere su implantación en España 
pruebas ni ensayos preliminares de ningún gé
nero; y .

5 .° Que en las líneas aisladas y de poca impor
tancia, y en las cuales por la pequeña velocidad | 
de los trenes no sea obligatorio el empleo del fre
no continuo, convendrá, para facilitar el uso de 
los aparatos de alarma, autorizar el sistema eléc
trico que, aunque menos perfecto que el pneumá
tico, resultará en tales casos de instalación más 
rápida y económica; ,

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido efispo- 
ner lo siguiente:

l .° Que se adopte la aplicación del freno por 
el vacío al establecimiento de señales de álarm» 
en los coches de departamentos independientes 
para los trenes expresos y córreos de la red gene
ral, sin perjuicio de extenderla mes tarde á aque
llos trenes mixtos que por su importancia ó cir
cunstancias especiales lo requieran.

2 .° Que la aplicación á los trenes expresos y 
correos se lleve á la práctica desde luego, sin apla
zamientos injustificados y ensayos innecesarios» 
para lo cual, las Divisiones de ferrocarriles, en el 
plazo de ocho días, darán cumplimiento á lo pre
venido en la disposición 5.a de la Real orden de 
29 de Julio de 1891, proponiendo á este Ministe
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rio el número de carruajes y de trenes* en que la 
instalación de los aparatos de aviso ó intercomu
nicación deberá estar realizada en cada una de las 
techas que concretamente fijarán al hacer la pro
puesta; en la inteligencia de que los trabajos se 
han de ejecutar sin interrupción y con toda la ac
tividad posible.

A7 3.° Que para las líneas aisladas de la red 
general, y en que no sea obligatorio freno ^conti- 
uuo, se acepte el sistema de interoomunid&oión 
eléctrica, debiendo también las Divisiones for^u- 
ar respecto á dichas líneas propuestas análogas á 
8-9 indicadas en el número anterior y en el mismo 

plazo de ocho días.
De Real orden lo digo á V. E. para su conaci- 

inieuto y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1900.—Gasset. 
—-Sr. Director general de Obras públicas.
. ...... (Gaceta 28 Julio 1S00)

.SECCIÓN SEGUNDA
608IEP.H0 CIVIL BE LA PROVINCIA BE CARA00ZA

, Negociado 1.°—Circitlar.
. lecha se remite al Excmo. Sr, Minis- 

u e Jn Gobernación, el recurso de alzada inter- 
anlie 61 toiamo por por D- Mariano Via- 

J' .e ooo^ya- una providencia de este Gobierno 
1 t c conformidad con lo propuesto por la Comi- 
, provincial le declaró responsable de las dietas 

vengaci^y por el comisionado D. Paulino Serra- 
Rod^G ^oruatto^u cuentas municipales de 

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 26 del 
Reglamento provisional dictado para la ejecución 
deja ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 1 de Agosto de 1900.—El Gobernador, 
•Eduardo Cañizares.

j ef at ur a de obr as públ icas
NEGOCIADO DE CARRETEE AS

Redactado el proyecto de variación de trazado 
en el primer trozo de la carretera de tercer orden 

0 la de Cariñena á Escatrón á Herrera por Agni- 
0D) y remitida una copia del mismo por la Jefa- 
ura de Obras públicas de la provincia, este Go- 
mrno civil ha dispuesto instruir el expediente in- 
ormativo que previenen los artículos 13 y 14 del 
^glamento" de 10 de Agosto de 1877, dictado pa- 

18- ejecución de la ley de carreteras de 4 de Mayo 
c m mismno año, señalando al efecto el plazo de 30 
yus para que los particulares y pueblos iuteresa- 

os. en dicha carretera puedan hacer las obser- 
v8-oiones que estimen oportunas ante Jas Alcaldías 
leHpeetivas, según disponen los citados artículos; 

Qbiendo hacer presente que Ja copia del referido 
*J1(,yecto se hallará demanifiestoen la Jefatura de 

hi’as públicas durante el plazo señalado y horas 
qu" °^nA’ Para (1U3 Pu- Jau enterarse los que

Zaragoza 31 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares, ■ „

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber, Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado sobre hurto, se saca á subasta la finca 

■ embargada á Matías Urbero Pascual, sita en Co- 
suenda, que á continuación se expresa:

Dus olivos, en la partida de la Solana del Río 
de más de 45 centiáreas de cabida; lindante ai Es
te con otros de Juan Muñoz, al Norte con los de 
Francisco Sebastián, y al Oeste y Sur con los de 
Esteban Terrer: estimados en 10 pesetas cada uno.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el Municipal de Cosuenda el 
día 25 del próximo mes de Agosto, á las doce de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirán 
-posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para la subasta; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en la misma, que 
se celebrará sin suplir la faita de títulos de pro- 
pi- dad, deberán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 30 de Julio de 1900.—Isidro 
Liesa.—D. 8. O., Santiago Calvo.

Barcelona
En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de 

primera instancia del distrito de Atarazanas de 
esta ciudad, por providencia de 7 del actual, dic
tada en méritos del expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de los padre é hija don 
Antonio Montardit y Domingo y D.a Mercedes 
Montardit y Lucea, promovido por D. Ramón 
Deop y Brusi, en la calidad de representante lega! 
de sus hijos menores de edad D. José, D. Ramón 
y D. Joaquín Deop y Montardit, se expida el pre
sente por el cual se anuncia la muerte do la im
púber Mercedes Montardit y Lucea y por tanto 
sin testar, habiendo comparecido á reclamar la 
herencia que pueda corresponderle en los bienes 
dejados por su padre D. Antonio Montardit y Do
mingo, sus primos hermanos D. José, D. Ramón y 
D. Joaquín Deop y Montardit, y en representa
ción de ellos por su menor edad, su padre D. Ra
món Deop y Brusi, y se llama á toda^ las personas 
que se orean con igual ó mejor derecho á la he
rencia dejada por Ja impúber Mercedes Montardit, 
para-que comparezcan en este Juzgado á recla
marla dentro de 30 días; con prevención de que si 
dejaren de verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 10 de Julio de 1900.—Ignacio Torra.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud
D. Emilio García Fernández, Abogado, Secretario 

del Juzgado municipal deja ciudad de Ca- 
latayud.
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Doy fe. Que en el juicio verbal civil del que lue
go se hará mención, se pronunció por el Sr. Juez 
en 16 de Mayo último, la sentencia cuyo encabe
zamiento, y pie son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 16 de 
Mayo de 1900: El Sr. D. Félix Sauz de Lanea, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto este juicio 
verbal civil, á instancia de Domingo Forre Condos, 
mayor de edad, empleado, vecino de esta ciudad, 1 
contra José Ferra Sisesol, vecino de Jalón (Ali
cante) y cuyo actual domicilio se ignora, habiéu- 
dolé citado por edictos, sin que no se haya per
sonado, sobre reclamación de pesetas.

Fallo: que debo condenar y condeno á JoséFerra 
Sisesol á que en el termino de 10 días pague á 
Domingo Ferro las 205 pesetas 5 céntimos ó que j 
desista de la reclamación que tiene presentada an
te la Compañía de Ferrocarriles del Norte para que 
Domingo Ferre, usando del perfecto derecho que, 
que le asiste, haga la reclamación que proceda por 
el extravío de los géneros que remitió. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo pronun-, 
ció y firmo.—Félix S. de Larrea.

Y para que sirva de notificación al demandado 
rebelde José Ferra Sisesol, expido el presente, á 
fin de que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo 
en Calatayud á 28 de Julio de 1900.—V.° B.°, el 
Juez municipal, F. S. de Larrea.—Emilio García.

PARTE NO OFICIAL
— «oXHo. - —

ANUNCIOS

La Azucarera Labradora de Calatayud.
Los tenedores de acciones de la serie A de esta 

Sociedad, podrán recoger los títulos al portador ■ 
desde el día 3 de Agosto próximo, mediante en- ■ 
trega del resguardo nominativo y recibo que acre- ' 
dite el pago del 4.° dividendo en el domicilio so- ■ 
cial, plaza del Correo, número 2, de esta ciudad- i 
pudiendo hacerlo los residentes en Zaragoza, pre- : 
vio aviso, en casa de D. Cecilio Gasea, plaza de La * 
Seo, número 2. i

Calatayud 30 de Julio de 1900.—El Gerente, 1
Pablo Herráez. '

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ; 
en cumplimiento del art. 6.° de los Estatutos, ha 
acordado publicar el número y serio de las accio
nes, cuyos poseedores no han verificado el pago 
del 4.° dividendo pasivo, señalándoles el plazo dé 
un trimestre, desde la publicación de este anuncio, 
para normalizar el cumplimiento de sus obligacio
nes con recargo de intereses, á razón de 6 por 100 
anual; y previniéndoles que transcurrido este pla
zo, se declararán caducadas las acciones que no 
verifiquen el pago.

Acciones en descubierto serie A
Números del 2 586 al 2.655, del 3.342 al 3.351! 

del 4.573 al 4.582, 4.561 y 4.562, del 2.420 al 2.446, 
del 3.337 al 3;3ll, del 3*216 al 3.238, 121 y 122, 
del 4.553 al 4.560 y 4.431 y 4.432.

Calatayud 30 de Julio de 1900.—El Gerent^ 
Pablo Herráez.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado, en sesión de este día, pedir á los se
ñoras accionistas el 5.° dividendo pasivo de 20. 
por 100 del valor nominal do las acciones serie A 
y 20 por 100 del 25 por 100 pagadero en metálico 
de las acciones serie ó sea 100 pesetas por ao- 
cióTi de la serie A y pesetas 12‘50 por acción de Iti 
serie B.

El pago puede hacerse desde el 4 al 12 de Agos
to próximo en la Caja de la Sociedad y en la Su
cursal Jel Banco de España en Zaragoza, presen
tando al efecto los títulos al portador para estam
par en ellas el cajetín de pago, y en cuanto á las 
acciones de la serie B, contra recibo, que los seño
res accionistas deberán conservar en su poder.

Calatayud 30 de Julio de 1900.—El Gerente, 
Pablo Herráez.

Socti anónima, tihlada LH ELECTRU AMIW - - e- -
Se halla vacante la plaza de maquinista eléc

trico de esta Sociedad; dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, pagadas mensualmente.

El que reuna condiciones y dese solicitarla pue
de dirigirse, hasta el 20 del actual, al Presidente 
D. Fermín Ruiz Galán.

Aranda de Moncayo 1 de Agosto de 1900.

AZUCARERA DE MEU (fiAVARRA)
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

ha acordado pedir á los señores Accionistas el 
quinto dividendo pasivo de 10 por 100.

El pago podrá verificarse en Zaragoza en las 
oficinas del Banco de Crédito y Sucursal del Ban
co de España, del 25 al 30 de Agosto y los recibos 
de entrega en caja en unión de las acciones debe
rán presentarse durante los mismos días, en casa 
del Vocal Consejero D. Félix Berges, Coso 8, iz
quierda, de diez á doce de la mañana, para la es
tampación del correspondiente cajetín.

Igualmente podrá realizarse el pago en las mis
mas fechas en casa de la señora viuda de Irujo en 
Pamplona, D. Jacinto Pérez de Ciriza en Tafalln 
y señora viuda de N. Miguel en Tudela.

A contar desde el l.° de •Septiembre sólo podrá 
realizarse el pago en*las oficinas de la Sociedad.

Tudela 23 de Julio de 1900.—El Secretario, 
Antonio Miguel.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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